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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10. 	Desígnase a partir del día 10  de septiembre al 31 de diciembre de 2014, a la 
señorita María Eugenia ARCURI, D.N.I. N° 29.382.190, C.U.I.L. N° 27-29382190-4, 
nacida el día 10 de marzo de 1982, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
José María Freire 270, Avellaneda, Código Postal 1870, Legajo N° 24718/8, Personal 
Temporario Mensualizado desarrollando funciones de Maestra de Sección 
(Jardinera), en el área de la Dirección General de Centros Educativos, Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 32, Oficina 720; Categoría 292, percibiendo 
una retribución mensual de PESOS UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($1.667,50),  Agrupamiento 9 

Artículo 20.  El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Juan Carlos 
VISCELLINO y el Secretario de Economía y Finanzas, Contador Silvio Gabriel 

FRANQUEIRA.- 

  

Artículo 30.- 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y por la 
misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen con ¡miento 
Dirección General de Recursos Humanos, Dirección Contaduría General y ar hívese.- 
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